
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN .PARA LAPROTEC.CIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN. FORESTAL Y lle SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0124/10/15. FOLIO No. 
.---~~~~~~~~~-, 

. 09/2015-01854 

SECRETARIA DE MEDIO."°':t!1BIENTE VALIDO HASTA: 18 DE ABRIL DE 2016 
• YRECURSOSNATURALES 

"20-15, Año ~el. c;;ene~lisirrio Jl?sé l'J'.laríci More~~~ y PaVón"-' 

Con fundamento en lo dis¡)Uesto en" los 'Artículos 1\"2º' 7º,' 1 ~. 23, 24 y 28º de~ la. Ley Fedei'a[ de $a"nidád V~Qet.:il, 16 fra:cc!ón XXVI y 120 párrafo 1 o 

y 2º de la Ley Gerleral de peSaÍ'rollo Forestal.Sustentable .• 133 y 134-del ReQlamento "dei la Ley General de Desarrollo Forest8.t Sustentable, 3 

fracciones !, XII y XIII del Reglamento Interior de Ja Secretaría del Medio A_mbiente y Recursos Naturi:il_es y· el Manual de procedimientos para la· 

Expedición del Certificado FitosaÍlitario de l_mportación( ~e expide el presente Certifi~a_do para los productoS fo'reStales deScritos·a coñtinuación. 

[l¡J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales [l¡J Maderables U No Maderables 

Nombre o Razon Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S:DE R.L DE C.V. 

~ 
1 

1 

L____ 
Descripción del producto a importar: !<1ANUFACTURAS DE 

MDERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Map_le, Acer 

Cantidad: 10,000,000 (DIEZ MIL ONES) 

saccharum; HAYA, Fagus grandifo/ia; Cerezo, Prunus avium; Unidad de medida: Piezas 

ROBLE, Quercus robur; Encino, Quercus rubra; Afamo,_ 

Popu/us alba; A(iso, Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, 

Pin!JS ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesii; Caoba, 

Swietenia mahagoni Fracción ·qrancelaria: 4_421.90.99 ,_ ____ _ 
•"''· _..:::'i• .-· .,. 

-;' ... ,~ , . 

Aduana de entrada' TtJUANA, BC., TECATE, BC. -----Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA - - - ----

Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDÉRACION DE), MÉXICO 

Aduana de-salida (solo para importaciones temporales): .. 

REQUISITOS. FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA• 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destina fuera de· México: 

TOMA DE f!IUESTRAS (SOLO EN_CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGASY ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

--~--...l 

EL .PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN· QUE CERT.IFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAG.6¡.S Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR CE LA REGIÓN Y FRANJ ·? 
FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR P • S, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORAíORlO DE ANÁLISIS Y 

lEFERENCIA EN SANIDAD FO AL DIRECCIÓN GENERA E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL vio DE TRA DEBE SE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE P GAS. · 

AUTORIZACIÓN 

Produéto aplicado IDósis Tiempo de exposición ... ·!Concesionario o empresa 

1 1 -
NOMBRE Y FIRMA DELVERIFICADOR: FECHA DE EXPEQICIQN: 

.,, .· . . .. . •. - . -- 21 DE ()CTUBRE DE 2015 

ESTE DO_CUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA F.IRMA Y SELLO l;IEL PERSO~Al: DE VERIFICACIÓN SANITARI,; DE LA PROFEPA 
. 

ÓRIGINAL PÁRA el INTERESADO. 
COPIA No. 1 DGGFS , 

COPI~ No. 2 PROFEPA 




